
              

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FÓMEQUE, CUNDINAMARCA 
Calle 6 N. 3-15/19 – Tel: 3105531086 

Email: jprmpalfomeque@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTOS QUE SE NOTIFICAN EN EL ESTADO CIVIL No. 102 DEL 20 DE SEPTIEMBREDE 2021, SEGÙN LO PRECEPTUADO EN EL C.G.P. 

 

 RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DECISIÓN 
 

2527940890012019-00203-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA LUZ HERMINA BAQUERO SABOGAL 17-sept-21 APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

2527940890012019-00248-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA LUIS EDUARDO GARCIA MUÑOZ 17-sept-21 APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

2527940890012020-00078-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA LUIS ALBERTO ORTIZ ROMERO 17-sept-21 APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

2527940890012020-00084-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA JHON  EDUARD TORES RINCÓN 17-sept-21 TIENE EN CUENTA CONTESTACIÓN DEMANDA; ORDENA A LA PARTE 
ACTORA, ALLEGAR LOS ORIGINALES DEL TÍTULO VALOR. 

2527940890012020-00122-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA CESARIO ACOSTA VELÁSQUEZ 17-sept-21 MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

2527940890012020-00179-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA WILMAR MAURICIO PISCO 
GUEVARA 

17-sept-21 APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

2527940890012021-00153-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA FABIAN HERALDO GARAY DIAZ 17-sept-21 NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO. 

  
Notificación: Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado en lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Fómeque, 

por el término legal de un día, hoy 20 de septiembre de 2021, a las 8:00 a.m. 
 

Firmado Por: 
 

Angela Lizeth Rivera Fuentes 
Secretario Municipal 
Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
Cundinamarca - Fomeque 
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